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CONSTRUIR Y CRICER JUNTOS

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA C]UDAD DE TLdXCALA, TLAXCALA, S]ENDO LAS 09:15 HOR{S DEL 12 DE ÑOVTEMBRE DE 2018.

REUN]DOS EN I,A SALA DD JUN'I'AS DDL INS'I'I'IUTO TI-AXCALIECA DE L¡ ]NFRALSTRUCTURA ¡iSC\
EDUCAIIVA. SITA EN ¡W. LIRA Y ORIEGA NO. 42 COLONIA CENIRO C P. 9OO0O' TLAXCALA' '|L¡-\CALA,

LOS SERVIDORES PÚBL]COS C. ING ANATIi GUTIÉRREZ 1IERNÁNDEZ D]RECTOR GENERAL DI'JL

]NSTITI-JTO TL XCA],TFJCA DE LA INFRAESI'RUCTUT¿\ FiSICA DDUCATJVA' C' N1ARÍA ESI'HDR SOLANO

CERVÓN JEF]I DEL I]EPARTAMEN'I'O DE COSTOS Y PRESUPUESI'OS, CUYOS N(IIIÍRRI'-.S APARI']C]IN AL

CALCD, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL T\C'IA D]i AD.JUDICACIÓ:'I TJE LA OBRA:

MtrDIANTE LA MODALIDAD DE AI]JUD]CACIÓN DIRDCTA, CON FUNDAMENTO EN I,OS ARTÍCULOS IO' 30

FRACCIÓN rll, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53. FRACCIóN I DD LA I-EY DE OBR{S PÚBLICAS PARA EI' EST}\DO

DD TLAXCALA Y SUS VU\ICIPIOS.

CON UN IMPORIE TOTAL DE $ 962,377.00 (NOVECIENTOS CINCUDNTA Y DOS MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y SIETE PESOS OO/1OO M.N.) I.V.A. INCI'UIDO.

FI]NDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO IO.. LAS OtsRAS PÚBI,ICAS SE REALIZAR,'iN CON ESTRICTO APDGO T\ LOS CRITERIOS DE

TR{NSPARENCIA, ECONO\4i¡, ]MPAIiC]ALIDAD. EFICIDNCIA, IJ!'ICACIA Y HOIRADEZ, A TIN DE PODER

CONTAR CON LAS ME.]ORDS OPC]ONES DISPON]BLES I]N CUANTO

"2018 Centenario de la Consliiución Polílica del Estado Libre y Soberano deTla)(cala"
Lira y Ortega No.42 Col. Centrollaxcala, Tlax. C.P 90000

feléfonos 0T 1246) 4623429. 4625500, Fax.4620020 Ext. 111

wwwitife.gob.mx

NOMBRE

JOSE
ROSAS

MORENO

UBICACTóN

SANTA CRUZ
TLAXCALA,

SANTA CRUZ
TLAXCALA,

DESCRIPCION

EDIFICIO A, B'
REIIABILI'IACION

MONTO

$ 952,377.OO
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ARTiCULO 30 FRACCIÓN In.- I-AS DEPENDDNCIAS, RNTIDADES Y GOBIERNoS MUN]CIPALtrS, PUD]?cN

CONTRAI'AR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENI'OS DE ADJUD]CAC]ÓN QUE !E SEÑALAN A

CONTINUAC]ÓN:

II]. ADJUDTCACIÓN DIRECTA.

ARTÍcuLo 46.- EN Los supuEsTos euE PREVÉ EL srcutENTE ARTicuLo, LAS DEPENDENC]AS,

ENTIDADES Y GOBIDRNOS MUNICIPALES. BAJO SU R¡'SPONSAB]LIDAD. PODR{N OPTAR POR NO LLEVAR A

'cDOL DPu lllE\ODL.' \ t.\ d.\, !t-LARAR .Lt\ ttA.-- A tR{\ti D

PROCEDIMIENTOS DE ]NVI'IAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIC]N DIREL 1A.

LA SELECCIÓN QUE REAI,ICEN LAS DEPENDENCIAS, 
'NT]DADES 

Y COBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y N1OT]V,{R\N, SEGÚN LAS C]RCUNSTANCJAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, DN

CR]TERIOS DE ECONOMiA, !]FICACIA, E]TICIENClA, I]\,IPARCIAL]DAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

N'lEJORES CONDICIONES PARA EL DSTADO O MUNIC]P]O DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

ta ' PIOS lrlFNClO,\Lru l\ 'trl \'\! !-\ PtDd L C.IEP!l' OLfL\u' ^\ .O\-TARÁ POP

I..R O <C I P]\I\RÁ POO tL -ITULCP '..dPLqE SDU.\SADLL Df L\¿JLL LIO\D,LOS TR-ABA UJ

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE INV]TAR,Á A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUES]A

IN\'lEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOSTÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEIVIÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARAC'II'R]STICAS, COMPLEJIDAI] Y N'IA(INITUD DE I-OS TRABAJOS A IiJECUTAR,

DN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE Lr\ DEPENDENCIA, ENTIDT\D O GOBIERNO NIUNICIP L DE QUE SD

TRATE. RESPONSABLI] IIE LA CONTRATi\CIÓN DE LOS TRAI]A.JOS. A ]ViÁS TARDAR tL ULTII]O D]A ]IÁTJL,

DE CADA JVIES, ENV]AR,Á AL ÓRGANO I]E CONTROL INTERNO RESPEC'IIVO. UN JNFORN1E RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURANTE EI- N'IES CAI,DNDARIO INMEDIA'IO ANTI,R OR, ACON4TAÑA\DO

\oPrqDtLf-(o oA DtDn E\ ¿\]f \p,r ',/Lrt LNDt. ¡N4E\t\¿LQ t.LF\R\.O\c qeL-
ANÁLJSIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LT\S ÁIAZoNES PARA I,A ADJUDIcAcIÓN DEL coNTR\To.

ARTiCULO 4A, FRAcCIóN I. DL PRESUPUESTo DE L]cRES.]S DEL ESTADO. EST BLLC!,RA,
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I, I-OS MOIiTOS M-{X] ¡OS DE I-']S CONTR\TOS QUE LAS DDPENDENC]AS, ENT]DADES Y GOBIER\OS
NIUNIC]PALES, PODRÁN AD.JUDICAR EN }'ORJ!IA DIRECTA. (EN OI, EJERCICIO IISCAL 2O]A HASTA $ ],
700,0061.

ARTiCULO 50. LAS DEPENDENCI¡\S, E\IIDAI]!]S Y GoBIDRNOS ].,'IU.\.IC]PALES. ]'oDRAN LLE!AR A CAB\T

\ \D. ID|.ACÓ\ Dp, \,. ,\tp\ -Dl OBt^DLcr\L\.,., o. DL.\.E.\t,\ \ \

LICITAC]ÓN PÚBLICA. SIEMPRE Y CUANDO DL COMITÉ DE OBR,{S PÚBLICAS EN EL DICI'AN1E\ POR EL

QUE APRUEBE LA EXCDPC]ÓN. ES']:CBLEZCA \O CONVENIENI'!] LLEVARLA A CABO MEDIANT]i EI,

PROCRDIMIENTO DE INVI-IACIÓN, O BIEN SE E\CUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS OUE EI-

lul ..P. 1{l' DFL.o¿" Dl { ADOsL\\Lt \tA. A.AL i:RCt Of S-\t.

Li\ SI]MA DE LOS ]!1ONTOS I]E I-OS CONTR{TOS QUD SE REALICDN POR AD.]UDICACIÓN DIRECTA, N(T

PODRÁ EXCEDER I]EL VE]NTE POR C]ENTO DEL TOTAL DEI, PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDAI]ES Y GOB]DRNOS \4UNICIP¡\LES. PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CA]]A

EJERC]C]O PRESUPLJBSTAI-

ARTicuLo 53, FRACCTóN I. PAl{\ LoS EFF]CTOS DE DSTA LEY. I-OS C.]NTRATOS DE OBR\S IÚBL]CAS Y

DL ¿P\t(t..(..\.t'\'D.s, \ .\rN/tr\lAipuDqÁ\ - RDLtRLj pos

]. SOBRE LA BASE DD PRECIOS UNITAR]OS, DN CUYO CASO EL IMPORTE DE LT\ REMUNERACIÓN O PA(]O

TOTAL QUE DEBA CUBRIRS]] AL CONTRAT STA SE IIAR1 l.OR UNIDAD DE CONCEPIO DE TRAB¡\JO

TERNlINADO.

SE RESUELVE

PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPDCTOS LECALES, TÉCN]COS Y ECONOMICOS Y CON EL ]:IN DD

ASEGURAR I-AS ME.JORES CONI)iCIONDS D]SPONiB],!]S PARr\ EI, GOI]IF]R\O DDL DST.{DO, O].{ CUA\TO A

PRECjO. CAI-IDAD, llE\'lPO, OPORTU¡iIDi\D, !-tNANCIi\\,11!I\t O. DrSpa)NIBILIDAD y DEM^S

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR I-A ADJUD]CT\C]ON DIRECT.\. LO

ANTERIOR CON FUNDAMFjNIO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 FRACCTóN III, 46, 4a FRACCIóN t, 50, s3_

FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PT\R\ EL ES-IADO DETLAXCALA Y SUS \'IU\ICIPIOS.
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LA OPCIÓN QUE SD EJERCE SE FUNDA DN CR]TERIOS D]] DFICIENCIA, EFICACh Y ECONOMI\,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA S]GU]ENTE MANERA]

A] DFICIENCIT\. EI, INSTITUTO TLAXCALTECA DE I-A INFR\ESTRUC'IURA FISICA EDUCAIIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO I)]] COSTOS Y PRESUPUESTOS. A ITIN DD DAR CUMPLIMIENTO EN

EI- LOGRO DD SUS OBJI]TJVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUE¡iTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUDSTA IN]VIEDIATA, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC LI?OS Y L)E¡T]AS QU.C

SEAN NECFJSARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARAC'TERiST]CAS. COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE

L r< rMBr- 15 _\ L tlu 
^R

b) EFICACIA.- LA AD.'UDICACIÓ\ ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBR\S QUE CONTRATA EL INS'II'IU]'O

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURT\ FÍS]CA EI)UCATIVA A TITAVÉS DEL DEPARTAN4ENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMTI¡] ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y

APL]CAR LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CAL]DAD DFJ I-A CONSTRUCC]Ó\ EOUIPAMIENTO.

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REITUERZO, RFJCONSTRUCCIÓN. RECONVERS]ÓN \
IIAB]I,ITACIÓNi ASi COMO ASESOII,\R EN MA'fER]A DIi PREVENCIÓN Y AIENC]ON DE DANOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALI]S. TECNOLÓGICOS O IIUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DF] I,A INFR{ESTRUCTURA ITiSICA EDUC TIVA DEL ESTADO.

.) ECONOMÍA.. EL INS]'I'IU]1] TI,,{XCALTDCA DE LA INI'R,,\DSl'RUC]'URA FiSICA F-DUCA]IVA A TR,A\ES

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONI'RA'TA EN LAS J!'IEJORDS CONDIC]ONDS

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MOITAL PROPUESIO. OPIIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON t-OS QUD CUEN'IA PARA LA ADQUIS]CIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIERDN,

d) II'IPARCIALID,\D. LA ADJUD]C^Cja|N DLL eONTtu\TO S! L-lE\A A CAAO CONSIDERANDO LOS

DLEME\TOS QUE PERMIT]IN DETERMINAR QUE LA I'MPRESA OI'RECD LAS ]I1DJORDS

CONDICIONES PAI'A EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFR\ES']'RUCTURA FISICA trDUCAI]VA.
MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EI- PRESDNTE DICTT\ITIEN Y QUE
SE ACREDITA CON DL ESTUDIO DE I,lDRCADO EFECTUADO PREVIAMENTIJ.
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CI HONR\DEZ. EI- INSTITUTO TL XCALI'ECA DE I-A INFR,'\ESTRUCTUR,\ F]SICA LDUCAT]\   
.].RAVÉS DF]I, DDPARTAI,IENI'O DE COS'IOS Y PRESUPUES'I'OS. ADJUDJCA I,A OBR,q OBJETO DEI-

PRESE\TD DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIM]ENTO A I,O PRDVISTO POR LAS NORMAS

\P.!trcr rs L\ vdt .t,rd D. An , Ji, ACÓ)J Dt,E- A DRL\\t i- LfDO J\-CAMLN.. .l
]NTERÉS PÚBLICO QUE I'UNDA Y MO'I'IVA LA AC'IUACIÓN DE LOS SERV]DORES PUBL]COS QUI,
]NTERVIENEN EN EL MIS]VIO.

I TR{NSPARENCIA, EI- PROCDDII'IIEN'IO DE AD.JUD]CACIÓN DIRECIC FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓ\ DEL PROCEDIMIENTO DE L]C]TAC]ÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS,\RIICULOS 10, ]O

. |l,A, l .\ I ¿o ró IP.. \ ,' .- tPA(. O\ D. ¡ L, Dt OppAc p. BL|.A. PARA -
ESTADO DE TI-¡.XCALA Y SUS MUNICIPJOS., CU\4PLE CON !]I- PRESENTE CRITDRIO YA QUE SE

JUSIIFlCA CON TODA L^ DOCUI'IENTA!loN QUt tNTELIRAll,A LAS CARPETAS O Eli LOS

DXPDDIENTES CORRESPO\DIENTES A LOS PROCED]M]E\1'OS DE C')NTRA'IAC]ú\. EN DI]NDE SI-

MUES]RA r-A INFORM^CIÓN DE "MArV¿'R¡l ACCTS/¿i1_¿, C.¿ARA, OpOR?¡,¡'A, CaM?LETA y
\J-L t -.tt L / .\ fo .- vny, 1 -

SEGUNDO.. RESULTA PROCEDENTD LA EXCEPCIóN A LA UCfIAC](TN PUBI,ICA MED]ANTFJ EI,

PROCEDIMIENTO DE AD.JUDICAC]ÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOT]VADOS LOS CRITERIOS DE ECO\"OMiA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARCIT\LIDAD, HONII,{DEZ,
,IT¡ANSPARENCIA, Y JUSTIF]CADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL E.'ERCIC]U DE LA EXCtrPCIO.\'A

I,A L]C]TACIÓN PÚBI,]CA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOR,.\DOS I-OS ASPDCTOS LEGAI-ES. TÉCNICOS Y EC(TNÓMICOS Dt LA

ADJUDICACIÓ\ DIREC'IA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIlllIENTO I)D L]C]TAC]ÓN PUBL]CA SE DLI'LR[4LNA

ADJUDICAR A I,A CONTRAI]S]'A HEGO URBANIZACIONES S.A DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EIi EL PADRÓN D¿ CONTRA'I]IS'IAS DD ESTE INSI]TUTO RESALTANDO QUI] HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITi\DOS y RDVISi\DOS EN EL pROCESO DD INSCRIpCtóN.
POR I-O ANTERIOR DESCRITO L EMPRESA CUD!"TA CON CAPACIDAD DD RESPUESTA l\MEDIATA. ASI

CO]\TIO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FiNANC]EROS Y DEMÁS QUE SEI]'i NLJCESARJOS, DE ACUERDO

CON LAS CARAC'IERJSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]'IUD DE LOS'I]IABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO

DEL CONTR,{TO A EJECUTAR ES DE $ 952,377.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
TRDSCIENTOS SETENTA Y SIETD PESOS OO/1OO M.N.) I.V.A. INCLUIDO, EL CUAL LSTA D E\TRO
DEL RANGO PERMISIB]-E DE CON¡'OR]VIDAD CON EL PRESUPUDSTO DEECRESOS DEL ESTADO- PARA EI,

;5---ErcP oa oo



EJERC]C]O PRESUPUESTAL 2OLE, CON UN PEITIODO DE DJECUC]ÓN DE 95 DiAS NATUR{LES COIiTADOS

A PART]R DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2018 AI, 17 DE ¡.EBRERO DE 2019, SE ANEXA COP]A DE CUADRO

LL ORICEN DE t,OS Fa DOS ¡AR¡ tttt4t.tzAR LA PR S¿l{?'rt ¡D.¡L)¡ICACION PROVIENEN DEL t JkocllÁM,.ll

R¡.MO 33, FONDO V. APORTACIONDS MULTÍPLES, COMPONENTE II INFRAESTRUCTURA EDUCATTVA

BASICA 2018.

CUARTO.- QUE SE DMII'E EL PRESENTD DICTAMEN DE PROCDDENC]A DEBIDA\'IEN-IE \¡O'fIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA I-E) DE ODR{S PLtsLICAS PARA EL ESTADO DE I'LAXCT\LA Y SUS

MIJNICTPTOS

FIRMANDO AI, CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA IN'I'I.]RVIN]ERON

POR PAR'IE DEI, ]NSTTTUTO TLAXCAI-TECA DE LA INF¡LqESTRIJC'IIJRA F'iSI']A'

C. ING. ANAHi GUTTÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARiA DSTHER
JEFE DEL DEI'TO.

SOLANO CERVóN
DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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